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OFICIAL 

D E L A P R O V E C I A D E L E O N 
' PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 30 de Moyo.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real-Familia 1 
continúan sin novedad en'sú' im-' : 

' portante salud. ] 

GOBIERNO DE PEOVISCIi.' 

Son muchos los Alcaldes que por ¡ 
apatía, ú otras causas, tienen, en I 
completo abandono cuanto se refie
re ;Ua higiene de los pueblos, tole-.l 
rando en ellos la permanencia de'¡ 
focos de infección sin combatirlos ; 
ni destruirlos por los medios que la , 
ciencia aconseja y el Gobierno tiene 
mandado.—Uepetidas y terminan
tes son las órdenes que sobre tan 
importante estvemo han sido comu
nicadas.—En mi circular de 17 de 
Marzo último inserta en el BULETIK 
OFICIAL núm. 112, he recordado sus 
deberes i los Alcaldes, Ayuntamien-
tos. Juntas municipales de Sanidad 
y profesores do Medicina y Cirujía, 
llamando muy particularmente la 
atención de todos con el fin de qué 
hiciesen desaparecer cuanto, do 
cualquiera modo, ofreciese peligro 
para la salud pública, y para que 
vigilasen cuidadosamente por la 
conservación de esta.—En el BOLE
TÍN onoiAL de 28 de Abril, número 
130, al dar publicidad á lá Real or
den del 21 del Ministerio de la Go
bernación , cuyas acertadas .pros
cripciones son la mejor y' inás clara 
guía para todos, he vuelto á reco
mendar la observancia dé lo que 
está mandado.—Respecto de los ar
tículos 8.°, 1Ü, 11, 12, 15, 19, 22 y 
20, apesar de «ue eran y sou.do iu-
mediato cumplimiento, nada apare
ce que se haya hecho para llevarlos 
á cabo, ni tampoco en cuanto ú las 
demás medidas de precaución.esta

blecidas, y esto revela escaso celo 
por parte do los que como autorida
des locales, ó íunaiotiar'tos, y como 
vecinos tienen el doble deber de .em
plear su actividad oficial y particur 
lar- en' secundar.las órdenes supe
riores, que no .debían ser esperadas,, 
tratándose do asunto de,:tantoy de 
tan vital interés para los pueblos.— 
Llamo, pues, .nuevamente, la aten
ción de los. Alcaldes hácia las pres-
•cripeiones de .dicha l íeal orden. y 
demás -prevenciones hechas,' y les 
encargo que me den cuenta cada 8 
dias precisamente, y antes si ocur
riese alguna novedad, del estado de 
la salud pública,en sus respectivos 
distritos, y de las medidas de de
sinfección y vigilancia que hayan 
adoptado; teniendo entendido que 
corregiré severamente á todos los 
que demuestren n e g l i g e n c i a ' ó ' t i
bieza en el exacto cumplimiento dé 
lo que les incumbe y esta mandado. 

León 28 Mayo de 1886. 

El Gobernador.. 
Luís Kivcra.. 

Órden público.—Sección 3.a • 

Debiendo procedorseá reemplazar 
los vocales que han fallecido ó so 
ausentaron de un modo permánfchte' 
pertenocieutos á la Junta de.refprr, 
nía de la cárcel del partido-de La 
Bañcza, prevengo á las Juntas mu
nicipales de los Ayuntamientos dé 
Cebronos del Rio, La Baileza, San 
Cristóbal do la Poíantera, Soto de la 
Vega, y Santa JJleua de Jamúzi qué' 
constituyo uno de los grupos de.los 
cinco en que fu¿ dividido el partido, 
con fecha 9 do Octubre de 1877, que 
de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto do 4 del propio mes 
y año uombroudos compromisarios 
y que éstos se reúnan el día 15̂  del 
mes próximo de Junio en el-pueblo 

de La Baüeza, que es el de mayor 
vecindario do la agrupación y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde de la 
municipalidad formen la terna del 
Concejal que ha do representar al 
mismo grupo en la expresada Junta 
de partido. 

A las do los Ayuntamientos de 
Castrillo de la Valduerna, Destria-
na, Palacios do la Valduerna, Quin
tana y Congosto, Riego d é l a Vega', 
Santa Maria do la Isla y Villamon-
tán, que foraiau otro grupo, para 
que elijan igual número de compro
misarios, y el dia citado, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde do Destria-
na, como término-do mayor pobla
ción, formen la terna del Concejal 
que falta para dicho grupo. 
' "Y-por últ imo, ú las de los distritos 
de Bércianos del Páramo, Bustillo 
del Páramo, Laguna Dalga, Regue
ras de-Arriba, San Pedro deBercia-
nós , Santa María del Páramo, Ur
díales, Valdefuentes y Villazala,que 
forman otro grupo, que elijan del 
mismo modo sus compromisarios y 
que. bajó la presidencia del Sr. A l 
calde de Bustillo del Páramo, for-
men'la misma terna, en el mismo 
plazo,' para el mayor contribuyante 
que debe ser reemplazado. 

Los Sres. Alcaldes que han de 
presidir la reunión de los compro
misarios, cuidarán de avisar inme
diatamente á esto Gobierno las ter
nas que deben quedar formadas el 
.dia. 15 del próximo Junio, sin dar 
lugar á recuerdo. 

León 29 de Mayo de 1886. 

El Gohornuilor, 
' Luis ifiivcru. 
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•mi 



CONTADURIA PROVINCIAL D E L E O N . 

COPIA DEL PRESÜPDESTO ADICIONAL de esta provincia refundido con el ordinario de 1885-8 
de 1886. 

tal como fué aprobado por Real orden de 29 de Marzo 

PKESDPUBSTO 

Sección. Capitulo. Titulo. 

2.° 

3. ° 

4. ° 
* 

5. ° 

4. '' 
1." 
5. " 
3. » 
4. ° 
5. ' 

4.» 
1. " 
2. " 
I." 

6.° 
1. " 
2. ° 

GASTOS. 

Gastos de representación del Presidente de la Diputac ión . . . 
Dietas de los Vocales de la Comisión provincial 
Personal de Secretaria, Contaduría y Depositaría 
Idem de exámen de cuentas 
Gastos de material de oficinas 
Sueldo del Escribiente de Agricultura. 
Crédito para la Junta de Monumentos 
Idem para construcciones civiles 
Gastos de quintas 
Idem servicio de bagajes 
Idem para publicación del BOLETÍN OFICIAL 
Idem para elección de Diputados 
Idem para calamidades 
Personal fijo de obras provinciales 
Material para esta sección. 
Gastos de reparación y conservación del Palacio provincial. 
Contribución de la casa Palacio de la Diputación 
Pensiones concedidas y que se concedan 
Personal de la Junta de Instrucción pública 
Aumento gradual de sueldo á Maestros y Maestras 
Instituto de segunda enseñanza, personal 
Material ¿ 
Escuela Normal de Maestros, personal , 
Material de la misma 
Escuela Normal de Maestros, crédito autorizado 
Sueldo del Inspector de Escuelas 
Dietas de salida y material de oficina 
Biblioteca provincial subvención al Estado 
Estancias de dementes en Valladolid 
Idem de enfermos en el Hospital de León . 
Idem de impedidos en la casa de Misericordia 

Ordioario. 
Pesetas. Céot. 

4.000 
15.000 
31.441 50 
2.000 
9.000 
1.000 
1.000 
4.000 

14.500 
18.000 
8.000 
5.000 
6.000 
9.250 

600 
15.000 
1.033 
Í . 5 0 0 
3.490 
3.900 

. 43.350 
4.875 
8.877 
1.425 
4.000 
2.250 
1.750 
2.625 

24.000. 
40.000 
21.900 

Adicioné. 

Pesetas. Cúnt. 

471 50 

20.000 » 

41.980 76 

1.998 93 

4.442 49 

Pesetas. Cánt. 

4.000 » 
15.000 » 
31.441 50 
2.000 > 
9.000 » 
1.000 » 
1.000 » 
4.000 > 

14.971 50 
18.000 » 
'8.000 » 
5.000 > 

26.000 » 
9.250 » 

600 » 
56.980 76 

1.033 > 
2.500 » 
3.490 > 
3.900 » 

43.350 » 
6.873 93 
8.877 » 
1.425 » 
4.000 » 
2.250 » 
1.750 » 
2.625 » 

24.000 » 
44.442 49 
21.900 « 

1.' 
» ' 

•2 » 
8." 
2." 

4.* 

5.° 
Ú n i c o . 

2.° 

Onlinario. Adicional. Total. 

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént, Pesetas. Cént. 

:Hospicio de León.—Víveres 56.-312 27 
Botica 650 » 
Camas y ropas... . . . . . 16.810 10 
Facultativos , 
Nodrizas 
Empleados 
Instrucción primaria. 
Reproductivos 
Cargas. 
Culto y clero 
Gastos generales 

1.375 
42.441 50 

5.125 » 
2.435 » 
5.709 » 
3.735 63 

400 » 
6.825 » 

150 

4.661 35 

150 

56.462 27 
650 » 

16.810 10 
1.375 > 

47.102 85 
5.125 ^ 
2.435 > 
5.709 . 
3.885 63 

400 » 
6.825 » 

Puma 141.818 50 

Hospicio de Astorga.-
Botica , 
Camas y ropas 
Facultativos 
Nodrizas 
Empleados 
Instrucción primaria. 
Reproductivos 
Cargas. 
Culto y clero 
Gastos generales 

- V í v e r e s . . . 26.443 12 
430 » 

8.633 20 
•750 » 

17.495 25 
3.125 » 
1.537 » 
1.000 » 

. 1.930 » 
420- » 

2.285 » 

4.961 35 146.779 85 

26.443 12 
430 » 

8.633 20 
750 » 

17.495 25 
3.125 » 
1.537 » 
1.000 » 
2.230 » 

420 » 
23.697 81 

300 . 

21.412 81 

Suma. 64.048 57 21.712 81 85.761 38 

Casa-cunadePonferrada.—Víveres 2.163 75 
Botica. 
Camas y ropas 
Facultativos 
Nodrizas 
Empleados 
Cargas 
Culto y cloro 
Gastos generales. 

250 
1:585 

75 
28.402 

1.200 
700 
200 
920 

Suma 35.495 75 

2.163 75 
250 » 

1.585 » 
75 > 

28.402 » 
1.200 » 

700 » 
200 » 
920 > 

35.495 75 

Casa de Maternidad de León 
Imprevistos ..." 
Personal temporero en obras de carreteras, camineros.. 

S.443 25 
9.600 > 
8.636 25 

4.000 
5.443 25 

13.600 » 
8.636 25 



9.' 
i.° 

Único . 

Único. 
Único. 

6.° 
6.° 

I.* 

1.* 

Único . 
Ú n i c o . 

Ún ico . 
Ún ico . 

I." 

Construcción de carreteras 
Subvención á obras municipales 
Idem á la Sociedad Económica de Amigos del Pa í s . 
Idem á jóvenes en estadios 
Caja especial de Maestros 
Gastos de la Imprenta provincial 
Subvención al Instituto de Ponferrada 
Crédito para la defensa contra la Filoxera 
Obligaciones pendientes de pago 

Total general de gastos 

EESÚMEN. 

INGEESOS. 

Productos de la Imprenta 
Alquileres de la casa Palacio de la Diputación 
Ingresos del Instituto de segunda enseñanza 
Ingresos de la Escuela Normal de Maestros y Maestras... 
Reintegro de estancias en el Hospital de León 
Productos del Hospicio de León 
Idem del do Astorga 
Idem de la casa-cuna de Ponferrada 
Idem de la de Maternidad 
Arbitrios para la defensa contra la Filoxera 
Contingente provincial 
Existencias en 30 de Diciembre de 1885 con suplementos. 
Créditos pendientes de cobro ; 

<Sii)w 

EESÚMEN. 

6.000 

1.500 
5.000 
3.900 

17.664 
3.000 

Importa la Sección 1." 566.172 57 
Importa la Sección 2.* 45.700 25 
Importa la Sección 3." » » 

18.500 » 

6.000 » 
250 • 

1.500 • 
7.916 43 

741 84 

577.300 

247.032 49 
74.514 56 

2.950 

11.235 88 
16.277 77 

253.032 43 
74.541 56 

1.500 » 
5.000 » 
3.900 » 

20.614 > 
3.000 » 

11.235 88 
16.277 77 

611.872 82 451.605 48 1.063.478 30 

99.567 84 
335.759 87 

16.277 77 

665.740 41 
381.460 12 

16.277 77 

611.872 82 451.605 48 1.063.478 30 

1.108 33 
216 33 

2.321 82 

9.302 57 
21.556 18 
• 158 11 

110 42 
11.235 88 

302.820 70 
102.546 64 

18.500 . 
1.108 33 
6.216 33 
2.571 82 
1.500 » 

17.219 . 
22.298 02 

158 11 
110 42 

11.235 88 
577.300 » 
302.820 70 
102.546 64 

612.208 27 451.376 98 1.063.585 25 

Importa la Sección 1.* 34.908 27 2.734.793 76 69.682 03 
Importa la Sección 2.* 577.300 » 11.235 88 588.535 88 
Importa la Sección 3." » » 405.367 34 405.367 34 

612.208 27 451.376 98 1.063.585 25 Suma. 

EESÚMEN G E N E E A L . 

Importa el presupuesto de gastos 611.872 82 451.605 48 
Importa el presupuesto de ingresos 612.208 27 451.376 98 

» > 228 50 Diferencia por déficit. 

Sobrante. 335 45 

1.063.478 70 
1.063.585 25 

106 95 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL al tenor de lo preceptuado por el artículo 53 de la ley de Contabilidad provincial. 
León y Mayo 1.° de 1886.—El Contador provincial, Salustiano Pesadilla.—V.' B . " — E l Presidente, G. Pérez. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DG HACIENDA 
HE L A PROVINCIA HE LEON 

Negociado de Bereclios Reales. 

Circular. 

Siendo una necesidad ineludible 
el sostenimiento de los servicios pú
blicos, y por lo mismo las contri
buciones é impuestos, nada más jus
to que cada uno satisfaga lo que 
le corresponda en virtud del princi
pio fundamental de que todo ciuda
dano debe contribuir en proporción 
de sus haberes al sostenimiento de 
las cargas del Estado. 

Las ocultaciones y defraudacio
nes en los tributos, perjudican en 
primer término á la realización de 
los presupuestos de ingresos, y des
pués redundan en perjuicio de los 
contribuyentes de buena fé, y por 
illtimo en el de la riqueza pública. 

Por otra parte, la manera de que | 
llegue el dia en que los tributos 
puedan aminorarse y hacerse me
nos sensibles, es pagando todos los 
que deben, y de aquí la necesidad 
de no omitir ninguno de los medios 
que las disposiciones legales tienen 
establecidas para la invest igac ión. 

Por cuyas razones, he creído con
veniente recordar lo dispuesto en 
los siguientes artículos del regla
mento de 31 de Diciembre de 1881 
dictado para la administración y 
realización del impuesto de Dere
chos Eeales y trasmisión de bienes 
en vista del poco celo con que se 
cumplen los preceptos que en ellos 
se establecen. 

Art. 145. Los Jueces de primera 
instancia, Alcaldes, Registradores 
de la propiedad, Jueces municipales 
y encargados del Eegistro civil, 
Notarios públicos y Escribanos ac
tuarios están obligados por el arti
culo 9." de la ley de esta fecha á fa

cilitar á la Administración los datos ¡ 
y noticias que ésta le reclame, en el j 
tiempo y forma que determina este ' 
Reglamento, y bajo las penas quo j 
en el mismo se prescriben. j 

Art. 146. Lós Jueces de prime
ra instancia ó los tribunales de par
tido cuidarán en su caso de que los 
Escribanos actuarios ó Secretarios 
judiciales que de ellos dependan, 
remitan 4 los liquidadores de su res
pectiva jurisdicción un estado men
sual de los juicios de ab-intestato y 
de testameutaría que hayan apro
bado durante dicho periodo. 

Art. 147. Cuidarán asimismo do 
que los auxiliares expresados del 
orden judicial remitan mensual-
mente notas de los fallos ejecutoría-
dos ó tengan el caricter de senten
cias firmes por los cuales se ad
judiquen, declaren, reconozcan ó 
trasmitan p e r p é t u a , indefinida, 
temporal, revocable ó irrevocable
mente cantidades en metál ico que 

no constituyan precio de bienes 
muebles é inmuebles ó de servicios 
personales. 

Art. 148. Cuidarán también de 
que los expresados funcionarios re
mitan mensualmente estados de las 
adjudicaciones de efectos públicos, 
comerciales, frutos, géneros , caldos 
y en general de toda clase de bie
nes muebles ó semovientes, ya sea 
que se adjudiquen á los demandan
tes en pago de débitos de cualquier 
clase ó de servicios ó ya que se ad
judiquen á tercera persona para pa
go de débitos, costas y demás con
ceptos análogos . 

Art. 149. Las autoridades admi
nistrativas que ejereiendo jurisdic
ción ó autoridad de cualquier espe
cie, propia ó delegada, aprueben su
bastas de bienes muebles ó semo
vientes, están obligadas á pasar 
mensualmente á la Administración 
económica de la provincia notas de 
las que se realicen, con expresión 

É 



del valor de los bienes subastados y 
demás antecedentes que se deter
minen. 

Esta obligación es extensiva á 
los Comisionados de apremio cuan
do las subastas se hicieren en vir
tud de procedimiento para el co
bro de débitos ó descubiertos á fa
vor del Estado, de las provincias ó 
municipios. 

Art. 151. Los encargados del Re
gistro civil formarán con referencia 
á los libros de la sección do defun
ciones del mismo, relaciones nomi
nales de los fallecidos con los datos 
que la Administración señale. 

Estas relaciones so remitirán tri
mestralmente á la Dirección gene
ral del Ramo, en el Ministerio de 
Hacienda la que forme la do los Re
gistros civil y de la propiedad y á 
los liquidadores del impuesto las que 
redacten los Jueces municipales de 
su demarcación territorial. 

Art. 152. Los Notarios estarán 
obligados á facilitar á la Adminis
tración las noticias que ésta les re
clame, por sí ó por medio de sus 
agentes, sobre actos en que hayan 
intervenido en el ejercicio de sus 
funciones respectivas y se hallen 
sujetos al pago del impuesto. 

Art. 153. Formarán también men-
sualmente un índice explicativo de 
todas las escrituras que autoricen 
sobre actos y contratos sujetos al 
impuesto, por los cuales so tras
mitan bienes ó se constituyan, tras
mitan, reconozcan, modifiquen ó 
extingan derechos sujetos á ins
cripción, según la ley Hipotecaria, 
y lo remitirán al liquidador de su 
distrito. 

Art. 154. Todo Notario que au
torice cualquier documento sujeto 
al pago del impuesto expresará al 
pié del mismo la obligación de pre
sentarlo á liquidar dentro del plazo 
determinado. 

Avt. 155. Los Escribanos actua
rios ó Secretarios judiciales están 
obligados á advertir á los interesa
dos en cuyo favor recaigan fallos 
que produzcan entregas de canti
dades en metálico sujetas al im
puesto, el deber en que están de 
presentar á la liquidación las de
claraciones consiguientes y los pla
zos señalados para el pago. 

Esta advertencia habrá de hacer
se por diligencia escrita que forma
rán los interesados ,ó en su defecto 
por los medios que establecen las 
leyes do Enjuiciamiento. 

Igual advertencia y con iguales 
requisitos harán á los adjudicata
rios de bienes muebles ó semo
vientes. 

Lo que se publica en esto BOLE
TÍN para el conocimiento do los fun

cionarios á quienes se refiere, enca
reciéndoles el más exacto cumpli
miento, en la inteligencia de. que si 
no lo realizan se impondrán ó pro
pondrán s e g ú n los casos, las multas 
que determina el capítulo 11 del ci
tado reglamento y se adoptarán las 
demás disposiciones coercitivas que 
crean necesarias y autoriza la ley. 

Al mismo tiempo se previene á 
los Sres. Liquidadores de los par
tidos que vigilen con el mayor celo 
por el cumplimiento de los precep
tos reglamentarios, ejerciendo á la 
vez con todo rigor su acción inves
tigadora, y dando cuenta á la A d 
ministración de Contribuciones y 
Rentas de ésta provincia de las fal
tas que deban reprimirse ó subsa
narse. . , • 

León 19 de Mayo de 1886.—Ge
mino M. Hubert. 

ÁtUNTAMrENTOS. 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL 
DE LEON. 

D. Maximino Rodríguez Guerrero, 
Presidente de ¡a Audiencia de lo 
Criminal de León. 
Por la presente requisitoria que 

se insertará en la Gaceta, de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
se cita, llama y emplaza á Lucía 
Blanco Giménez, natural de La Vid; 
partido de La Vecilla y residente 
que dijo estar en Valencia de don 
Juan, hija de Manuel y de-Juliana; •; 
soltera, jornalera, de 32 años de | 
edad, para.que en el término de. 15.| 
dias, comparezca ante esta Audien
cia de lo Criminal para la práctica 
de diligencia acordada en la causa 
que en su contra se la sigue por el 
delito de estafa, cuya procesada ha 
dejado de comparecer á la presen
cia judicial los dias que la estaban 
señalados, no encontrándose en su 
domicilio al ir á notificarla cierta 
resolución, é ignorándose en la ac
tualidad su paradero, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se la 
declarará rebelde parándola el per
juicio que haya lugar con arreglo á 
la ley. 

Dado en León á 25 de Mayo de 
1886.—Maximino Rodríguez Gue
rrero.—Por orden de su señoría , 
F. Javier Sanz. 

SeTiasparticulares de la procesada. 

Estatura regular, cara redonda, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz re
gular, la cara hoyosa do viruelas, 
viste manteo de bayeta encarnado, 
mantón de lana negro al cuello con 
cenefas encarnadas, y pañuelo en
carnado de algodón á la cabeza con 
flores blancas. 

D. Vicente Mig uel Alvarez, Alcalde 
' ' Presidente del limo. Ayuntamien

to de Riañó. 
• Hago saber: que los sugetos que 
á continuación so expresan no se 
han. presentado ú ninguna de las 
operaciones del reemplazo ni perso
na que les represente apesar de las 
citaciones hechas al efecto. En su 
vista se citan por última, vez para 
que se presenten á la mayor breve
dad, apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio estable
cido en la ley vigente. 

Alistamiento de 1886. 
Luis Alvarez Dominguez, hijo de 

Juan é Ignacia, natural de la Puer
ta, de cuyo punto se ausentó hace 
ya 7 años , ignorándose sa parade
ro, si bien se dice que se halla en 
la A mérica del Sur. 

León Canal Fernandez, hijo de 
Antonio y de Petra, tíatural de Es
caro, de donde se auses tó hace ya 
7 años, ignorándose desde entonces 
su paradero, aunque se dice se halla 
en la América del Sur. 

Recmplaio de 1884. 
Luciano Cuevas Noriega, hijo de 

Bernardo y de Gregoria, natural de 
Pedrosa. Este mozo aparece que se 
hallaba trabajando en las minas de 
Gallasta y que en el mes de No
viembre á Diciembre últ imo se au
sentó y se halla en la América del 
Sur. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
interesados. 

Riaño 17 de Mayo de 1886 E l 
Alcalde, Vicente Miguel.—Por su 
orden, Juan M. García, Secretario. 

Alcaldía constilucional de 
San Estelan de Nogales. 

Este Ayuntamieuto de acuerdo 
con lo Junta municipal en sesión 
del dia 3 de Mayo corriente decla
raron vacante la plaza de Médico 
Cirujano para la beneficencia, asis
tencia de familias pobres y demás 
vecinos y habitantes de esta pobla
ción, dotada la plaza de beneficen
cia con 250 pesetas y por lo que 
hace á las avenencias individuales 
de acuerdo unánime se lo ha s e ñ a 
lado 1.250 pesetas que serán repar
tidas en la forma que se acuerde pol
la Corporación y el vecindario. E l 
pago de uno y otro concepto se le 
hará por trimestres vencidos eu la 
forma que se hace á los demás em
pleados del Ayuntamiento, con la 
condición de que el Médico agra
ciado ha de fijar su residencia en 
esta misma población. Por lo que 
so anuncia al público por término 

de 15 dias que dará principio desde 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. Los aspirantes á 
dicha plaza presentarán sus solici
tudes debidamente documentadas 
en la Secretaría de este. Ayunta
miento. 

San Esteban de Nogales Mayo 19 
de 1886.—El Alcalde, Juan del Rio. 
—P. A. D. A . , Ramón Gutiérrez, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Cniillas de Rueda. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas de los fondos municipales de 
este Ayuntamiento del presupuesto 
de 1884-85, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por tér 
mino de 15 dias para que cualquiera 
vecino pueda enterarse y hacer las 
reclamaciones que pueda convenir
le, pasados los cuales no serán oidas 

Cubillas de Rueda 16 de Mayo de 
1886.—El Alcalde, Froilán Barrien-
tos. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de todas las personas su
jetas á las mismas con arreglo á la 
ley, se hallan expuestos al público 
en las Secretarías de Ayuntamiento 
respectivas por el término do ocho 
dias que empezarán á contarse des
de la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pasado dicho término no se ad
mitirán reclamaciones sobre la clase 
á que se hallan inscritos. 

Las Omañas 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
Vega de Infanzones 
La Antigua 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Uia de los Ferro-carriles del 
Norte de España. 

Procedentes del servicio de via
jeros y equipajes en el Puerto de 
Pajares tiene esta Compañía alma
cenados en Puente los Fierros, Bus-
dongo y Falencia, 3 diligencias, 2 
furgones y varias piezas y enseres 
de repuesto para los mismos. 

Los que deseen hacer proposición 
de compra pueden dirigirse al Jefe 
del servicio de almacenes generales 
en Valladolid quien dará detalles y 
remitirá á los que lo soliciten rela
ción detallada con expresión del 
puntó donde so hallan depositados 
los vehículos y piezas de recambio 
para los mismos. 

Valladolid 26 de Mayo 1886.—El 
Jefe del servicio de Almacenes ge
nerales. P: Vordícúr. 

i-.ta u 'i& Uipataclou prortnctal. 


